
Miércoles 20 de Febrero. Año de 1878. 

A O V E R T E S C I A O F I C I A L . S e p u b l i c a todo» ion d l . I » , e x c e p t o l e» d o m i n a o s . 
La» leyes, ordene;» y anuncios «jue hayan de insertarse en 

ios B O L . T I M K M O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polilico 
Puteo» ot s u s c M c i o , . - E n esU capital, llevado á domicilio, 2-50 ne^Ua mea -

suaes antiepadas; fuera de ella 3'50 a. m e ; 0 e. «nm,sUe; I S el sembré, ' y 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de e l l , . i L rf!7 R a d m ' l e " , U 5 i : r i ^ " n ' - Madr.d, en la AdminLiradon del 
lo» mencionados periódicos. ,V« i l . 2 "^uera de «tacapital, directamente por medio de car-

(Real Orden de 6 de AtnJ ^ i t t o i Ad.nm.s ración, coa U , , ! U M O „ , i e l importe del tiempo de abono en se l los . -Un 
(tíeal orden de o de A6n¡ de 1839.) j nmero suelto, 50 céntimos de pésela-

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disj^siciones de Las Autoridades, excepto las que 
seau á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las misma»; ^»ero tos de Intere» partteniar 
pagarán 50 céntimos de peseU por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Secretarla.—Negociado- 2.°—Circular. 

Correspondiendo á los Gobernadores 
civiles la facultad de corregir la*extra-
limitaciones que contuvieren los presa • 
puestas municipales, encargo álos Ayun
tamientos que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . L50 de la ley orgánica 
vigente, remitan á mi Autoridad el dia 
15 de Mayo próximo con aquel objeto los 
presupuestos, aprobados ya por la J u n t a 
municipal, para el año económico de 
1878 á 1879, cuyos trabajos preliminares 
deberán estar muy adelantados. 

Madrid 18 de Febrero de 1878.=E1 
Gobernador, A. Condedo Heredia-Spfnola. 

Diputación provincial. 

La Diputación provincial, represen
tando la testamentaría de D. Hilario Vic
toria, saca á pública subasta el sábado 
9 de Marzo próximo, á la una de la tarde, 
la casa núm. 65 de la calle de San Vicen
te , bajo las condiciones que contiene el 
pliego que á continuación se inserta. 

Madrid 19 de Febrero 1878.= El Di
putado Secretario. E . Parrella. 

Pliego de condiciones que ha de servir para la su
basta extrajudicial de la casa sita en esta Corte, ca
lle de San Vicente Baja, señalada con el núm. 65 
moderno, 12 antiguo, de la manzuna517, porlene-
.ciente á la testamentaria de D. Hilario Victoria. 

1." La subasta se celebrará el dia 9 de 
Marzo próximo venidero, á la una de la tarde, 
en el Palacio de la Excma. Diputación pro
vincial de Madrid, plaza do Santiago, mine
ro 2. El acto sera presidido ]»or el Excelen
tísimo Sr. Presideme de la misma ó persona 
que al efecto delegue. 

2 . a Dicha finca, que consta de 334 metros 
cuadrados 77 decímetros, equivalentes á 4.312 
piééj ha sido tasada por el Arquitecto provin
cial Jefe, I). Bruno Fernandez de losRondo-
n » . en 50*670 pesetas, no admitiéndose pro
posición que no cubra las tres cuartas partes 
d* la tasación. 

3.* Para poder tomar parte en la subasta 
se consignará previamente en la Depositaría 
de la Corporación ó en la Caja geueral de 
Depósitos la cantidad de 2.000 pesetas en 
efectivo metálico á responder del resultado 
de la misma. 

4.' La subasta se celebrará por pujas á la 
llana, debiendo cada proponente al hacer la 
primera, depositar en la mesa el resguardo 
del oportuno depósito de que trata la condi
ción anterior. 

6 / La representación de la testamentaria 
se reserva aprobar ó no el remate de la finca 
en favor del meior postor en el término de 
segundo dia siguiente al de la subasta. 

G.* El pago del importe del remato se ha
rá eu un solo plazo y en efectivo metálico en 
la Depositaría de la Corporación en el acto 
<le firmarse la escritura de venta, lo cual de
berá tener lugar dentro de los 15 dias si
guientes al en que se comunique al rematan
te la aprobación definitiva de la subasta. Si 
trascurrido este plazo no se hubiese conau-

mado la venta por culpa del rematante, per
derá este el depósito de que trata la coudi-
cion 3 . a 

7.* La valoración de la finca ha sido he
cha sin cargas, por lo que si alguua resultase 
inscrita, se rebajará del importo de aquolla. 

8.* Todos lo3 gastos del remate, de escri
tura, copian papal sollado, impuestos á favor 
de la Haciouda pública, derechos de liquida
ción y de registro y demás consiguientes á la 
venta, serán de cueuta del comprador. 

9.* La escritura se otorgará ante el No
tario autorizaute de la subasta, sin perjuicio 
de que el rematante pueda hacer reconocer 
la titulación por quien leeonvonga. 

Madrid L6 do Febrero do 1878.= El Pre
sidente, Romera. 

La Diputación provincial, representan
do la testamentaría de D. Hilario Victoria, 
saca á pública subasta el viernes 8 do 
M:tr/.o próximo, á la una de la tarde, la 
casa núm. 4 de la plaza do Herradores, 
bajo las condiciones que contiene el plie
go que á continuación se inserta. 

Madrid 9 de Febrero de 1878 —El Di
putado Secretario, E. Parrella. 

Pliego de condiciones que ha de servir para la subas 
ta extrajudicial de la casa sita en esta Corte, pla
zuela de Herradores, con vuelta á la Costanilla de 
Santiago, señalada por la primera con el núm. 4, 
por la segunda con el núm. 2 moderno, 15 anti
guo, de la manzana 414, perteneciente á la testa
mentaria de D. Hilario Victoria. 

1.' La subasta se celebrará el dia 8 de 
Marzo próximo venidero, á la tina de la tar
de, en el Palacio de la Excma. Diputación 
provincial de Madrid, plaza de Santiago, nú
mero 2. El acto será presidido por el Exce
lentísimo Sr. Presldeuto de la misma ó per
sona que al efecto delegue. 

2. a Dicha finca, que consta de 50 metros 
cuadrados 93 decímetros, equivalentes á 656 
pies, y renta anualmente 2.220 pesetas, ha 
sido tasada porel Arquitecto provincial Jefe, 
D. Bruno Fernandez de los Honderos, en 
29.310 pesetas; no admitiéndose proposición 
.¡m:.no cubra las tres cuartas partos de la ta
sación . 

3.* Para poder tomar parte en la subasta 
se consignará previamente en la Depositaría 
de la Corporación, ó en la Caja geueral de De
pósitos, la cantidad de 1.100 pesetas en efec
tivo metálico á responder del resultado de la 
misma. 

4." La subasta se celebrará por pujas á la 
llana, debieudo cada propoueuto al hacer la 
primera,depositar en lamosa el resguardo del 
oportuno deposito de que trata la condición 
anterior. 

5 / La representación de la testamentaría 
se reserva aprobar ó no el remate de la finca 
en favor del mejor postor eu el término de 
seguudo dia siguiente al de la subasta. 

6.* El pago del importe del remate se ha
rá en un solo plazo y en efectivo metáli
co en la Depositaría de la Corporación en el 
acto mismo de firmarse la escritura do venta, 
lo cual deberá teaer lugar dentro de los 15 
dias siguientes al en que se comunique al re
matante la aprobación definitiva de la su
basta. Si trascurrido este plazo no se hubie
re consumado la venta por culpa del rema
tante, perderá este el depósito do que trata 
la condición 3.* 

7 * La valoración de la finca ha sido he
cha sin cargas, por lo* que si alguua resultase 
inscrita, se rebajará del importe do aquella. 

8.* Todos los gastos de remate, de escri
tura, copias, papel sellado, impuestos á favor 

de la Hacienda pública, derechos de liqui
dación y de registro y domas consiguientes 
á la venta, serán de cuenta del comprador 

8.* La escritura se otorgará ante el No
tario autorizante de la subasta, sin perjuicio 
de que ol rematante pueda hacer reconocer 
la titulación por quieu le convenga. 

Madrid 16 de Febrero de 1878.«El Pre
sidente, Romera. 

La Diputación provincial, en sesión 
do 15 del actual, ha acordado se den las 
gracias en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia por los donativos recibidos en el 
Hospital provincial durante el mes de 
Enero, que son los siguientes: 

Pesetas cents. 

De Doña Josefa Benito, dos 
piezas de madapolán, t a 
sadas en 

De una señora que no mani
festó su nombre, dossába-
bana9 y dos fundas de al
mohada, tasadas en . . . 

De Doña Vicenta Fernan
dez, viuda de D. Nicolás 
Mata, 96 camisas, 48 man
tas, 24 pañuelos, dos pie
zas de lienzo, una id. de 
terliz y otra de terliz para 
colchones, que importan 
en junto 

De D. Manual Fernandez 
del Pozo, seis sábanas, 
cuatro camisas, cuatro' 
toballas, seis servilletas, 
t res colchones, cuatro bul
tos, uu hule de cama, 
dos colchas y tres cham
bras, que importan en 
junto 

65 

12 

874 

71 •<.»:> 

TOTAL 1.025*95 

Madrid 19 de Febrero de 1878.=E1 
Diputado Secretario, E. Parrella. 

evidencias judicial 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. FernaudoSamperelbarra, Comandante 
Fiscal del segundo batallón del regi
miento infantería de Granada, núm. 34. 

Habiéudose fugado desde la ciudad de 
Albacete el dia 1.° del actual, al ser* con
ducido preso desde la plaza de Alicante 
áestaCorte, el soldado ae la primera com
pañía de dicho batallón y regimiento 
Juan Castellauo Rubio, natural de Beni-
sanó, partido judicial de Liria, en la pro
vincia de Valencia, hyo de Juan y de 
Bárbara, de 30 años de edad, de estado 
casado, su estatura un metro 700 milíme
tros, sus señales pelo castaño,cejas al pelo, 

ojos pardos, nariz regular, barbilampiño, 
boca regular, color trigueño, siendo las 
señas particulares alto, delgado y un poco 
estevado y de producción algo dificultosa, 
á quien estoy sumariando por el delito de 
robo de 1.375 pesetas de la maleta de su 
Capitán y también por el delito de prime
ra deserción cometido el dia 3 de Julio de 
1875 al ser conducido preso al castillo 
de Liria; usando de las facultades que las 
Reales Ordenanzas conceden en estos ca
sos á los Jefes y Oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto el expresado soldado, señalán
dole el calabozo del cuartel de San Mateo 
de esta Corte, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; deoiendo advertir 
que la causa ha sido ya sentenciada en 

¡ rebeldía. 
Madrid 14 de Febrero de 1878 .=Fer 

nando Sampere. 

• i t Z G A ^ Q S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Centra. 
El Doctor D. José María Barnuevo y Ro

drigo de Villamayor, Licenciado e n 
Administración y íefe honorario de 
Administración civil, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta villa y Corte de Madrid. 

En virtud de providencia de este Juz
gado, fecha de ayer, en el expediente que 
se instruye para la ejecución de senten
cia contra Sebastian Reviejo Blandin 
en la causa que se le ha seguido por es
tafa á D. José Gómez Tejo, se anuncia 
la subasta de las fincas siguieutes: 

Una viña, sitio Cruz de Hierro, t é rmi 
no de San Martin de Valdeiglesias, coa 
diez higueras, tres olivas y siete olivoues,. 
de caber dos fanegas, con unas 2.000 ce
pas viejas; tasada eu 1.750 pesetas. 

Otra viña, sitio de Trassierra, del mis
mo término, con 500 cepas tintas viejas y 
media fanega de tierra perdida; tasada 
en 500 pesetas. 

Otra viña, sitio del Parral del dicho 
término, con 1.000 cepas tintas, siete oli
vas y cuatro olivónos; tasada en 1.875 pe
setas . 

Un pedazo de tierra, sitio del Pino del 
mismo término, con 25 higueras y cuatro 
o l i v a s , de caber dos fanegas; tasado en 
500 pesetas. 

Otro pedazo de tierra, sitio del Arti-
banco deljreferido término, con dos oliva9, 
una higuera, de caber tres fanegas; t asa
da en 25 pesetas. 

Un huerto en el mismo término y s i 
tio de la Tenería, de caber dos fanegas 
de riego; tasado en 500 pesetas. 

El remato se celebrará eu este Juzga 
do y en el de San Martin de Valdeigle
sias el dia 5 de Marzo inmediato, á la una 
de la tarde; en el que se admitirán postu
ras á cada una y á todas de dichas fincas 
que cubran las dos terceras partes de su 
tasación. 
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Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
1878.=José María Barnuevo.?=El Escri-
bano, Bartolomé Uceda. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Lougué y Molpeceres, Juez 

de primera instancia del distrito del » 
Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Victoria Iribareu Jua 
nes Diejos, natural de San l'alais, depar
tamento de los Bajos Pirineos, hija de 
Tomás y Juana, soltera, de 33 años de 
edad, criada de servir, de estatura regu
lar, morena, ojos pardos, mellada de la 
mandíbula superior, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en dicho Juz
gado ó en la cárcel de su sexo á cumplir 
la condena que la ha sido impuesta en la 
causa que contra la misma se instruye 
por hurto. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á su 
detención y conducción á la cárcel á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1878.=Nemesio L o n g u é . = E l actuario, 
Francisco de Lanzas. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longuéy Molpeceres, Juezde pri
mera instancia d^l distrito del Hospicio de 
esta capital, se ci taá Félix Ontoria, que se 
ha encontrado preso en la cárcel de Villa; 
Micaela Sánchez, que ha vivido en la ca
lle del Barquillo, num.41 . portería, y María 
Gisber, que ha habitado en la calle del 
Rubio, num. 21 , cuarto segundo, para 
que en términode nueve dias comparezcan 
en este Juzgado apres tar declaración en 
causa criminal: bajo apercibimiento de pa
rarles en otro caso el perj uicio que haya lu
gar . 

Madrid 11 de Febrero de 1878 .= 
V.° B . ° = E l actuario, Federico Garnacha 
y Jiménez. 

U n i v e r s i d a d . 
D . Luis Rubio y Cadena, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á D. Federico García de Juan, cuyo 
paradero actual se ignora, que ha estado 
domiciliado hasta el mes de Enero último 
en esta capital, calle del Almirante, nú
mero 24. principal, para que comparezca 
en este Juzgado á fiu de tomarle declara
ción como procesado en la causa crimi
nal que me hallo instruyendo por falsifi
cación de documentos públicos, infideli
dad en su custodia y estafas al Estado en 
las oficiuas de la Administración econó
mica de esta provincia; y se le aperci
be que de no comparecer en el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, 
le declararé rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Encargo al propio tiempo á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
se sirvan practicar las más activas dili
gencias en averiguación del paradero del 
ü . Federico García de Juan, y si fuese ha
bido procederáu á su detención é incomu
nicado le pondrán á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 5 de Febrero de 1878.=Luis 
Rubio y Cadena .=Por mandado de su 
señoría, Eusebio Cereceda. 

Concuerda con su original obrante en 
la causa. 

Madrid 6 de Febrero de 1878.=El ac
tuario, Eusebio Cereceda. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos-

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
t ra l con fecha 27 de Noviembre de 1876 
v losnúmeros 188.888deentraday 28.096 
de registro, del concepto de necesario, 
por valor de 16.250 pesetas nominales en 
47 títulos de renta perpetua interior, 
perteneciente á D. Pedro de Mingo y Vi-
llaverde, se previene á la persona en cu
yo poder se halle qae lo presente en esta 
Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito 

sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses, des le 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid,, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art . 24 
del reglamento. 

Madrid 15 de Febrero de 1878 .=El 
Director general, Carlos Grotta . 

Anuncios. 

COMPARÍA FRANCESA D8L FÉNIX. 
SEGUROS A PRIMA FU A 

CONTRA EL INCENDIO, EL RAYO, LA EX
PLOSIÓN DEL GAS V DE LOS APARATOS DE 

VAPOR. 

A utorizida en Francia jx>r Real arden de 12 
de Setiembre de 1819 y decretos de 6 de Abril 
de 1848 V 13 de Enero de 1858, y en Espato 
¡xir lieales órdenes fie. 28 de Junio de 1877 

y de 5 de Febrero de 1878. 

Ante los infrascritos Maese Filiberto 
Luis Renato Turquet y su colega, Nota
rios en París, han comparecido: 

D. Carlos Honorato Üitte, propietario, 
habitante en París, calle de Trois Fro-
res, núm. 3: 

D. Enrique Alejo de Tholosé, propieta
rio, Mariscal de Campo, habitante en Pa
rís, calle neuve des Mathurins, núm. 4 
antes, y ahora boulevardde leRepublique, 
número 21: 

D. Ambrosio Anatolio Agustin de 
Montesquiou, Mariscal de Campo, Gran 
Oficial de la Legión de Honor, habitante 
eu París, calle de Mousieur, núm. 11: 

D. Miguel Arcángel Duval Dumanoir, 

Sropietario. habitante en París, calle 
ammartin, núm. 2: 

D. Pedro Francisco Enrique de Mou-
tesquion Fezensac, propietario, Oficial de 
la Legión de Honor, habitante en París, 
calle Bellechasse, núm. 13: 

D. Alejandro Francisco Delaistre, pro
pietario, habitante en París, callo de la 
Tour d'Auvergne, núm. 36: 

D.Elias Joly de Bammeville, propieta
rio, habitante en París, calle de Londres, 
número 29 antes, y actualmente calle de 
Clichy, núm. 32; y 

D. Enryalc Dion Bourgain, Abogadodel 
Tribunal de apelación de París, habitan
te en París, calle des Moulins, núm. 15. 

Procediendo en nombre y como Ad
ministradores de la Sociedad anónima 
fundada bajo el títulode Compañía Fran
cesa el Fénix, seguros contra incendios, 
según escritura otorgada ante Maese 
Viault v su colega, Notarios en París, el 
7, 8, 10, 11 y 12 de Mayo de 1819, y au
torizada por Real decreto del 1.° de Se
tiembre de 1819. 

La dicha Sociedad, que no tiene pa
tente aún ñor este año, pero que la tiene 
con fecha 2 de Junio de 1847, con el nú
mero 155. 

Los cuales han expuesto lo que sigue: 
Por escritura otorgada los dias 8, 10, 

16, 17, 20, 21, 22, 26, 27 y 30 de Abril y 
1.° de Mayo , y 3 y 5 de Junio de 1845 
aute Maese Hailig y su colega, Notarios 
en París, los portadores de 1.463 acciones 
de la Sociedad anónima establecida en 
París bajo la denominación de Compañía 
Francesa del Fénix, y autorizada por 
Real decreto de 1.° de Setiembre de 1819 
dorante 30 años, acontar desde dicho dia, 
han resuelto prorogar esta Sociedad por 
un período de 90 años y han fijado al 
mismo tiempo la redacción de un nuevo 

Í>royecto de estatutos que sustituyan á 
os que se han aprobado por decreto de 

1.° de Setiembre de 1819. 
Por diferentes escrituras otorgadas 

ante el mencionado Maese Hailig y Maese 
Turquet, su inmediato sucesor, qué tiene 
los originales de ellas, y sus colegas No
tarios en París, á saber: ante Maese Hailig: 

1.° Los dias 16, 17, 18, 19 y 21 de 
Junio de 1845. 

2 . a Los dias 24 y 25 de Junio y 16 de 
Julio de 1845. 

3.° Los dias 16 y 31 de Julio; 20, 25 
y 29 de Agosto; 16 y 24 de Setiembre; 3 , 
8. 10, 13, 16 y 25 de Octubre de 1845. 

4.° Los dias 12, 15, 22 y 30 de Octu
bre; 3, 10 y 17 de Noviembre de 1845. 

5.° Los dias 8, 17, 24, 25, 29 de No
viembre; 4 y 6 Diciembre 1845. 

6 o Los dias 4 Noviembre; 1 9 , 22 
Diciembre 1845; 3, 13, 16 Enero; 7, 9, 
10, 14 y 18 Febrero 1846. 

7.° Los dias 28 Febrero; 4, 9, 13, 19, 
23 Marzo; 26, 18 y 20 Abril 1846. 

8.° Los dias 17, 23, 25, 28 Abril; 4 y 
13 Mayo 1846. 

Y ante Maese Turquet: 
1.° Los dias 13 y 31 Julio y 1.° Agos

to 1846. 
2.° Los dias 4 Diciembre 1846, 15 

Enero y 12 Abril 1847. 
3.° Los dias 24 Noviembre 1847 y 20 

Enero 1848. 
Lospurtadores de 2.526 acciones de la 

precitaaa Sociedad anónima han hecho su 
adhesiou á la prologa de la Sociedad y á 
los nuevos estatutos contenidos en la es
critura arriba indicada de los dias 8 de 
Mayo de 1845 y siguientes, cuya escritura 
contieue dos disposiciones transitorias 
del tenor siguiente: 

«Artículo 50. La petición de próroga 
de la Compañía y autorización de los pre
sentes estatutos se someterá al Gobier
no por los Sres. Jourdan, Pottier, Ditte, 
Comte de Montesquiou, Barón de Tholo
se, Barón Neigre, Comte Dumanoir, 
Joly de Bammeville y Bourgain, indivi
duos del Consejo de Administración, á 
los cuales comisionan para obtener el 
Real decreto de autorización, consentir 
cualquiera alteraciones y modificaciones 
que exija el Gobierno, otorgar escrituras 
á este efecto, y en general hacer todo lo 
que fuese necesario. 

»Art. 51 . Los comisionados sustitui
dos por el artículo precedente procederán 
por mayoría entre ellos. 

»En caso de fallecimiento, cesación ó 
impedimento de un comisario, el manda
to que se da á la comisión no se revoca; 
se proveerá á su reemplazo por los otros 
comisarios por mayoría. 

»E1 fallecimiento ó incapacidad de uno 
de los poderdantes no lleva consigo la 
cesación del poder, que es irrevocable 
como condición inherente del presente 
contrato.» i 

Resultado las actas arriba citadas, 
que sobre las 4.000 acciones que re
presentan el capital de la Sociedad, 
3.999 han hecho su adhesión á la próroga 
de la Sociedad y á los nuevos estatutos 
propuestos. 

Hoy los comparecientes declaran sa
lir garantes de la adhesión de los porta
dores de las acciones números 1.086, 
1.087, 1.088, 1.089,1.090, 1.091, 1.092, 
1.093,1.094, 1.095 y 3.526, que comple
tan la representación del fondo social; y 
conformándose cou las observaciones de 
la Administración, üjau como sigue la 
redacción definitiva do los nuevos esta
tutos de la Sociedad: 

ESTATUTOS. 

Artículo 1.° La Sociedad anónima es
tablecida bajo la denominación de Com
pañía Francesa del Fénix para seguros 
contra incendios y autorizada por Real 
orden de 1." de Setiembre de 1819, se 
próroga bajo la misma denominación por 
un nuevo período de 50 años, á contar 
desde 1.° de Setiembre de 1849. 

El domicilio de la Sociedad está en 
París. 

Art. 2.° Las operacioues de la Com
pañía consisten en el seguro contra in
cendios de todas las propiedades muebles 
é inmuebles que el fuego pueda destruir 
ó deteriorar, á excepción sin embargo en 
cuanto al moviliario, de los billetes de 
Banco, títulos, coutratos, moneda y lin
gotes de oro y plata, medallas y manus
critos y diamantes, pedrería y perlas 
finas, á no ser las montadas y para uso 
personal ó comprendidas entre los obje
tos depositados en establecimientos pú
blicos, tales como Montes de Piedad y 
otros; y en cuanto á los inmuebles, de 
los edificios que sirvan para la fabrica
ción de pólvora y de composiciones ful
minantes. 

La Compañía no responde de as pér
didas que provengan de guerras, de mo
tines ó de desastres causados por temblor 
de tierra ó huracán. 

Art. 3.° El máximum de los seguros 
sobre un solo riesgo se limita á 200.000 

francos para los seguros do estableci
mientos manufactureros ó fábricas en ge 
neral, y á 600.000 francos para los ries
gos sencillos. 

Art. 4.° La Compañía asegura en todo 
el reiuo y en el extranjero. 

Art. 5.° Todas las operaciones que no 
sean las de seguros contra los riesgos en 
incendios, quedan formalmente prohibi
das á la Compañía. 

FONDOS DE LA SOCIEDAD. 

Art. 6.° El capital de la Sociedad 
queda fijado en 4.000.000 de francos; se 
divide en 4.000 acciones al portador de 
1.000 francos cada una, y cuyo importe 
se ha entregado íntegramente eu la caja 
de la Sociedad. 

Art. 7.° Las acciones se cortan de un 
libro matriz, cuyo talón queda depositado 
en el domicilio social. 

Van autorizadas con la firma del Pre
sidente del Consejo de Administración, 
del Director y del Cajero, y selladas con 
el sello que usa la Sociedad. 

Llevan una misma serie de números 
de uuo á 4.000. 

Art. 8.* La cesión de las acciones se 
verifica por la simple entrega del título, y 
lleva siempre consigo respecto de la So
ciedad la cesión de los dividendos venci
dos y no pagados. 

Art. 9.° Cada acción es indivisible. 
Toda acción da derecho á una cua

tro milésimas de la propiedad del activa 
social y de los dividendos que haya que 
repartir. 

Los presentes estatutos obligan y si
guen á la acción en cualquier mano á que 
pase. 

Art. 10. Los accionistas no sou res
ponsables más que de la pérdida de su 
interés en la Sociedad. 

JUNTA GENERAL. 

Art. 11. La Junta general representa 
la uni versalidad de los accionistas. Susde-
cisiones tomadas dentro do loa límites 
de los presentes estatutos, son obligato
rias para todos, aun para los ausentes y 
disidentes. 

Art. 12. La Junta general se compo
ne de los accionistas dueños de quince 
acciones, que deberán depositarse en la 
Caja de la Sociedad diez dias por lo me
nos antes que el de la Junta . Servirá de 
billete de admisión á la Junta el certifi
cado de depósito expedido por el Cajero 
y visado por el Director. 

Este certificado, que es nominal y per
sonal, iudica el número de las acciones 
depositadas. Es válido para la segunda 
reunión de la Junta general en el caso 
de segunda convocatoria. 

Art. 13. La Junta general no so cons
tituye regularmente sino cuando los indi
viduos presentes asciendan al número de 
30 y representan por lo menos la cuarta 
parte de las acciones. 

Si no se llena esta condición, se hace 
inmediatamente una segunda convocato
ria en la for na y plazo fijado en el a r 
tículo siguiente. 

Los acuerdos que se tomen en esta 
segunda reunión son válidos cualquiera 
que sea el número de los accionistas pre
sentes y de las acciones que representen, 
pero solamente sobre los asuntos á la or
den del dia de la primera. 

Art. 14. Lasconvocatoriasde la Jun ta 
general se hacen por medio de un aviso 
inserto 20 dias antes por lo menos en los 
periódicos designados por el Tribunal de 
Comercio para la publicación de las actas 
de Sociedad, en conformidad con la ley de 
31 de Marzo de 1833. 

En el caso de que se trate de delibe
rar sobre la modificación de los estatutos, 
el aviso debe indicar el motivo de .'a re~ 
unión. 

Art. 15. La Junta la preside el Presi
dente ó el Vicepresidente del Consejo de 
Administración, ó en su defecto aquel de 
sus colegas designado para reemplazarles. 

Los cuatro mayores accionistas pre
sentes, y por su negativa los que sigan 

1 después hasta su aceptación, hacen las 
: veces de escrutadores. 

El Secretario lo designan los demás-
individuos de la mesa. 
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Art. 16. Los acuerdos se comprueban 
cou actas consignadas en un libro de re
gistro que se lleva á esto efecto y que 
firman los individuos que forman la mesa. 

Se justifican estas actas con copias ó 
certificados conformes por Ú Presidente 
del Consejo de Administración y por el 
Director. 

Art. 17. La Juu ta geueral se reúne de 
derecho todos los años en la primera 
quincena de los meses de Mayo y de No
viembre. 

El Consejo de Admiuistracion y la 
Junta de Censores le dan cuenta de las 
operaciones de la Compañía durante el 
semestre pasado. 

Delibera en seguida sobre las cuentas 
presentadas, así como sobre las proposi
ciones que se le hacen. 

Los acuerdos se toman por mayoría 
de votos de los individuos presentes. 

Cuaudo hay lugar á proceder á nom
bramientos reservados por los presentes 
estatutos en la Juuta general, SÍ después 
del segundo turno de escrutinio ningún 
candidato ha obtenido la mayoría abso
luta de votos, se procede a un escrutinio 
por bolas entre los dos candidatos que 
nan Obtenido el mayor numero de votos. 

Art. 18. La Junta general nombra y 
revoca los Administradores y los Ceuso-
res por mayoría absoluta de los indivi
duos presentes y en escrutinio secreto. 

Art. 19. La Junta general convoca
da extraordinariamente por el Consejo 
de Admiuistracion y compuesta de uu 
número de accionistas que posean por lo 
menos la mitad de las acciones, por ma • 
yoría de las dos terceras partes do los 
votos de los individuos presentes puede 
adoptar, á propuesta del Consejo de Ad
ministración, las modificaciones que crea 
útil hacer en los estatuto?; 

Las modificaciones adoptadas por la 
Jun t a general no son ejecutivas sino 
después de la aprobación del Gobierno. 

Se dan cualesquiera poderes anticipa
damente al Consejo de Administración al 
efecto de consentir en los cambios que el 
Gobierno juzgue necesarios hacer en las 
modificaciones propuestas y extender en 
consecuencia cualquiera escritura. Du
rante la sesión se extenderá acta de la 
deliberación. 

Esta acta la firman los individuos de 
la mesa y contiene poder al Consejo de 
Admiuistracion para realizar en escritura 
pública las modificaciones que se adop
ten y consentir los cambios que el Go
bierno exija. 

C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I Ó N . 

Art. 20. La Sociedad la administra un 
Consejo compuesto de nueve individuos 
qoe nombra y reemplaza, si há lugar, la 
Jau ta general. 

Art. 21 . Cada Administrador debe ser 
dueño de 20 acciones, que son intrasferi-
bles durante el tiempo de sus cargos. 

Los cargos de Administradores son 
gratuitos. Reciben fichas de asistencia, 
cuyo valor determina la Jun ta general. 

Art. 22. Los Administradores los nom
bra y reemplaza, si ha lugar, la Jun ta g e 
neral. 

La duraciou del cargo de cada Admi
nistrador es de tres años. 

El Consejo de Administración se re
nueva por terceras partes todos los años. 

Los individuos salientes pueden ser 
reelegidos. 

Art. 23. El Consejo de Administración 
elige entre sus individuos un Presidente 
y on Vicepresidente. En caso de ausencia 
d euno y otro, hace sus voces el mayor 
de edad. 

La duración de los cargos de Presi
dente y Vicepresidente es de un año. 
•Pueden ser reelegidos. 

Art. 24. Si llega á vacar una de las 
Plazas de Administrador, el Consejo nom
bra para ella provisionalmente hasta la 
próxima Jun ta general que procede á la 
elección definitiva, porel tiempo que falta 
Por trascurrir del ejercicio del Adminis 
«ador reemplazado. 

Art 25. El Consejo se reúne de ocho 
en ocho dias. No puede deliberar válida
mente si no están presentes cinco de sus 
mámanos. 

La asistencia se acredita por una ho
j a en que cada Administrador pone su 
firma. 

Eu todos los casos los acuerdos se to-
! man por mayoría de los individuos pre

sentes. En caso de igualdad de votos ,de
cide el del Presidente. 

Art. 26. El Consejo de Administra-
| cion delibera y decide sobre todos los ne-
j gocios de la Compañía. Representa á la 

Sociedad ante terceras personas. 
Arregla ó modifica las tarifas de las 

primas y determina las condiciones g e 
nerales de las pólizas de seguros. 

Determina el empleo de los fondos 
disponibles. 

Arregla y ordena: 
1.° El pago de daños y perjuicios á 

cargo de la Compañía. 
2.° El de todos los gastos. 

CÍO!nbra y revoca todos los agentes y 
empleados de la Compañía, fija so sueldo, 
asi corno los gastos generales de la Ad
ministración. 

Convoca la Jun ta general de los ac
cionistas cuando lo crea útil. 

Presenta dentro de los meses de Mar 
zo y de Setiembre á la Juuta de Censores 
las cueutas del semestre pasado cou los 
documentos justificativos. 

Puede tratar, trausigir, comprometer 
sobre todos los iutereses de la Compañía. 

Puede también delegar una parte de 
sus poderes, pero solamente por manda
miento especial y para uno o varios ne
gocios determinados. 

Art. 27. Las inscripciones de renta 
pertenecientes á la Compañía podrán 
trasferirse e n virtud de un acuerdo del 
Consejo de Administración: las trasforen-
cias serán firmadas por el Presidente del 
Consejo, el Director y el Cajero. 

Las órdoues de negociación de otros 
v a l o r e s serán firmadas por el Presidente, 
el Cajero y el Director. 

Art. 28. Las actas de las sesiones del 
Consejo s e inscriben eu uu registro espe
cial, y l a s firman por lo menos la mayoría 
de los individuos presentes. La justifica
ción de estas actas respecto de terceras 
personas, se acredita con una copia ó ex
tracto firmado por el Presidente del Con
sejo y por el Director. 

Art. 29. Todos los meses se designa 
por turno uno de los individuos del Con
sejo como Administrador de servicio, el 
que está encargado de visar las pólizas de 
seguros suscritas en París; de enterarse 
de la correspondencia á la llegada; de vi
sarla á la salida, y asegurarse de la exac
titud de los trabajos de la Dirección. 

Visa igualmente las órdenes de la ca
j a contra los agentes, y todas las órdenes 
de pago. 

Art. 30. Los valores pertenecientes á 
la Compañía ó que reciba en depósito se 
cerrarán en una caja con tres llaves, de 
las cuales una la tendrá el Presidente del 
Consejo, la seguuda el Director y la ter
cera el Cajero. 

Art. 31. Los Administradores no con
traen por razón de su cargo ninguna obli
gación personal ni solidaria, relativa
mente á los compromisos de la Sociedad; 
no responden más que del cumplimiento 
de su gestión. 

D I R E C T O R . 

Art. 32. El Director es nombrado y 
puede ser revocado por la Jun ta general 
á propuesta del Consejo de Administra
ción. 

Presta una fianza, cuyo valor determi
na el Consejo, sea en acciones de la Com
pañía, sea en rentas del Estado. 

Asiste al Consejo de Administración, 
excepto cuando el acuerdo deba versar 
sobre cuestiones que le sean personales. 

No tiene má3 que voto consultivo. 
Arregla, bajo la aprobación del Admi

nistrador de servicio, las condiciones par
ticulares de las pólizas de seguros en Pa
rís, y las firma. 

Sigue la marcha diaria de las opera
ciones. 

Cumple las decisiones del Consejo de 
Administración, y dirige el trabajo de las 
oficinas y el conjunto de los negocios. 

Lleva la correspondencia con los 
agentes en los Departamentos y en el 
extranjero. 

Propone el nombramiento ó la revo
cación de los agentes y empleados de la 
Compañía. 

Art. 33. Las órdenes contra la caja, 
las instrucciones generales á los agentes 
y la correspondencia las firma el Director 
y las visa el Administrador de servicio. 

Art 34. Las acciones judiciales se 
sigueu en nombre de la Compañía, á ges
tión é instancia del Director. 

Art. 35. En caso de enfermedad, de 
ocupación ó de ausencia del Director, se 
reemplaza por un Administrador ó por ou 
empleado delegado á este efecto por el 
Consejo de Admiuistracion. 

C E N S O R E S . 

Art. 36. Las cuentas de la Sociedad 
las comprueba y ajusta, salvo la aproba
ción de la Jun ta general, una comisión de 
cinco Censores que nombra la Junta ge 
neral por cinco i» ños. 

Todos los años la Jun ta general reem
plaza al más antiguo, que no puede ser 
reelegido sino después de un año de in
tervalo. 

La Comisión de Censores nombra pro
visionalmente para las plazas que queden 
vacantes en su seno durante el intervalo 
de las juntas geueralcs. 

Cada Censor debe ser dueño de quince 
acciones de la Compañía, que son intras-
feribles mientras dure su cargo. 

Art. 37. La Junta de Censores tiene 
el derecho de comprobar el estado de la 
caja y enterarse de todos los actos y li
bros de la Administración. 

Art. 38. Los Censores, en unión con 
el Consejo de Administración, presentan 
un informe de la situación general de la 
Compañía á cada junta de accionistas. 

Art. 39. Reciben, siempre que se re-
unan para la comprobación de cuentas, fi
chas de asistencia, cuyo valor fija la Jun
ta general. 

G A N A N C I A S Y RK8ERVA. 

Art. 40. Todos los años el Consejo de 
Administración forma el inventario y el 
estado de situaciou de la Compañía en 30 
de Junio y en 31 de Diciembre. 

El Consejo, después de determinada 
esta situaciou, fija, si há lugar, la canti
dad de ganancias que haya de repartirse. 

Art. 41 . Eu caso de reparto de ganan
cias, la cuarta parte so retendrá en reser
va; el resto se distribuirá á los accionis
tas á prorata de sus intereses. 

Cuando esta reserva ascienda á dos 
millones de francos, la saca anticipada 
de las ganancias anuales se reducirá á 
la octava parte, y aun podrá cesar si el 
Consejo de Administración lo juzga con
veniente. 

El excedente se repartirá por igual 
entre todas las acciones á los accionistas. 

Las s a c a s anticipadas de aquí arriba 
volverán á tomar su curso si la reserva 
baja de dos millones. 

L I Q U I D A C I Ó N . 
I 

Art. 42. La disolución de la Sociedad 
se verificará de pleno derecho antes del 
término fijado para la duración de la 
Compañía si las pérdidas llegan á las tres 
cuartas partes del fondo social. 

Puede pedirla el Consejo de Adminis
tración si las pérdidas exceden de la mi
tad del capital social ; pero en este caso 
no puede declararse por la Jun ta gene
ral, sino por mayoría de las tres cuartas 
partes de accionistas que tengan dere
cho á votar. 

Art. 43. En caso de disolución , la 
Junta general nombra tres comisarios 
liquidadores, y les da todos los poderes 
necesarios para verificar la liquidación 
de la Sociedad. 

Los comisarios hacen asegurar de nue
vo los riesgos no extinguidos ó rescin
den los contratos de seguros , si pueden 
hacerlo amigablemente. 

Arreglan y liquidan el reembolso de 
os daños y perjuicios á cargo de la Com

pañía ; realizan, según los poderes que 
íes ha dado la J u n t a , el activo de la So
ciedad, vendiendo todos los valores que 
posee, sea amigablemente , sea por ju s 
ticia. 

La correspondencia y cualesquiera otros 

documentos deben firmarlos, por lo m e 
nos, dos de los comisarios. 

La comisión de liquidación puede 
comprometer y transigir en todas las 
contestaciones y demandas. 

Estas decisiones se toman por ma
yoría. 

En caso de fallecimiento ó de dimi
sión de uno de los comisarios liquidado
res, la Junta general convocada á este 
efecto procede inmediatamente á su 
reemplazo. 

Art. 44. Al terminar el año que siga 
á la época en que se ha declarado la li -
qoidacion, se hace un inventario de la si
tuación de la Compañía. 

La cuenta se riude á la Jun ta gene
ral, que determina sobre el término de la 
liquidación. 

Art. 45. Los capitales de la Sociedad 
no se reparten á los accionistas hasta 
después de la extinción ó rescisión de la 
última póliza de seguros. 

Art. 46. Duraute el curso de la liqui
dación subsisten los derechos y los pode
res de la Junta genera l , lo mismo que 
duran te el curso de la Sociedad, para todo 
lo que concierne á esta liquidación. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Art. 47. Todas las dificultades y con
testaciones que puedan suscitarse por 
razón de los negocios de la Sociedad 
mientras la duración de la misma ó en 
su liquidación , sea entre los mismos a c 
cionistas, sea entre uno ó varios accio
nistas y la Sociedad , se decidirán por 
arbitros, en conformidad con los artículos 
51 y siguientes del Código de Comercio. 

Art. 48. Para hacer publicar la pre
sente escritura en donde fu?re necesario, 
se dan cualesquiera poderes al portador, 
de una copia. 

De lo que se extendió y otorgó escri
tura en París en el domicilio de la Com
pañía, sito calle de Provence, núm. 30, 
el 2 del mes de Marzo del año de 1848, y 
previa lectura, los comparecientes han fir
mado con los Nota r ios .=F i rmado .=De-
l a i s t r e .=Di t t e .=H. J.deMontesquiou.— 
Dumanoi r .=E . Joly de Bammevil le .= 
E . Bourgain. = G. de Montesquiou.= 
Tholosé.=Drux y Turquet, estos dos úl
timos Notarios. 

A continuación se halla escrito: 
Registrada en París, tercera oficina, 

el 3 de Mayo de 1848, folio 120, casi
lla l . '=Recibido 5 francos y 50 céntimos 
por déc imas .=Fi rmado .=Favre . 

El 8 de Diciembre del año 1877, el 
infrascrito Maese Tourillon, Notario en 
París, ha copiado, comprobado, firmado, 
sellado y expedido las presentes con ar
reglo á las minutas de dicha escritura en 
su poder, como sucesor inmediato de Mae
se Turquet, antiguo Notario eu París, y 
como tal poseedor de las minutas de su 
cargo.=Touril lon, con rúbrica.=Copia 
en 14 hojas, con dos llamadas y tres 
palabras tachadas por nulas. = Touri
llon, con rúbr ica .=L. S. 

Visto para legalización de la firma de 
Maese Tourillon, Notario en París, por 
Nos Juez, por ocupación del Sr. Presi
dente del Tribunal civil de primera ins
tancia del Sena. París 11 de Diciembre 
de 1877 .=F i rmado .=Lavour .=L . S. 

Visto para legalización de la firma 
que antecede del Sr. Lavour. París 12 de 
Diciembre de 1877.=Por delegación del 
Guarda-sellos, Ministro de Justicia, el 
Subjefe de oficina, Bonnet, con rúbri
c a . ^ . S. 

El Ministro de Negocios Extranjeros 
certifica verdadera la firma del Sr. Bon
net. París 12 de Diciembre de 1877.=Con 
autorización del Ministro, por el Subdi
rector, Jefe de la Cancillería, E . Corpel, 
con rúbr ica .=L. S. 

Número 802.=Visto en este Consula
do de España, bueno para la legalización 
de la firma del Sr. E. Corpel. París 12 de 
Diciembre de 1877.=E1 Cónsul, Teodoro 
Ponte de la Hoz, con rúbr ica .=L. S . = 
Artículo 133, 1.11 fs. 

República francesa.—Libertad, Igual
dad, Fraternidad.—En nombre del pue
blo francés, 

El Ministro provisional de Agricultura 
y de Comercio: 

En virtud de decreto del Gobierno 
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provisional fecha 2 de Marzo de 1848, ca
yo tenor sigue: «Los asuntos de Admi
nistración corriente, que en el estado ac
tual de la legislación no podían arreglar
se sino por inedi l u ^ a l o s decretos, se 

3.° D. Natividad Francisco Seigueur, 
propietario, habitante en París, calle Fa-
vart . núm 6: 

4.* D. Alejandro Fraucisco Delaistre, 
propietario, habitante en París, calle Xeu-

resolverán válidamente p r el Ministro ¡ ve Breda, uúm. 7 bis 
provisional del .epartameuto á que cor 
respoudan dichos asuntos.» 

Visto el decreto de 1.° de Setiembre 
de 1819 que autorizó la Sociedad anó
nima de seguros contra incendios forma
da en París bajo la denominación de 
Compañía Francesa del Fénix: 

Vista la peticiou presentada por todos 
los accionistas de la Compañía: 

Oiio el Cousejo de Estado; 
Decreta: 

Artículo 1.° La duración de la Com
pañía francesa de seguros contra incen
dios El Fénix se proroga por un nuevo 
período de 50 años, á contar desde 1." de 
Setiembre de 1849. 

Se aprueban los estatutos de la refe
rida Sociedad tales como se contienen en 
la escritura otorgada el 2 de Marzo de 
1848 ante Maese Turquet y su colega, 
Notarios en París, cuya escritura queda
rá unida al presento decreto. 

Art. 2.* La autorización podrá revo
carse en caso de violación y de no cum
plimiento de los estatutos aprobados, siu 
perjuicio de los derechos de tercero. 

Art. 3.° La Sociedad queda obligada 
á remitir cada seis meses un estado de 
su situación al Ministerio de Agricultura y 
de Comercio, al Alcalde de París, al Pre
fecto de policía, á la Cámara do Comer
cio y á la Escribanía del Tribunal de Co
mercio eu París. 

Art. 4 . ' El presente decreto se pu
blicará eu «1 Boletín de las Leyes, se in
sertará en el Moniteur y en un diario de 
anuncios judiciales del Departamento del 
Sena .=Par i s Gde Abril de 1848.=Firma-
do .=Bethmout . 

Para ampliación: el Jefe del Gabinete 
haciendo las veces de Secretario geue-
ra l .=Fi rmado ilegible. 

Así está en el origiual del decreto ar
riba copiado, depositado como minuta 
en poder de Maese Turquet, predecesor 
inmediato de Maese Tour Muu, según 
escritura otorgada ante el dicho Maese 
Turquet el 26 de Julio de 1848. 

El 8 de Diciembre de 1877, el in
frascrito Maese Tourillon, Notario en Pa 
rís, ha copiado, comprobado, firmado, se 
Hado y expedido las presentes cou arre
glo á la minuta de dicho decreto eu su 
poder, como sucesor inmediato de Maese 
Turquet, antiguo Notario en París, y como 
tai poseedor de las minutasde su cargo. 
Tourillon, con rúbrica. 

Copia eu dos hojas, sin llamada r 
palabra nula.=Tourillon, con rúbrica. 

Visto para legalización de la firma de 
Mae so Tuurillon, Notario en París, por 
Nos Juez, por ocupación del Sr. Presiden
te del Tribuual civil de primera instaucia 
delSena. París 11 de Dicierabredel877.= 
F i rmado .=Labour .=L . S. 

Visto para legalización de la tirina 
que antecede del Sr. Labour. París 12 de 
Diciembre de 1877.=Por delegación del 
Guarda-sellos, Ministro de la Justicia, el 
Subjefe de oficina, B o n n e t . = L . S. 

Kl Ministro de Negocios extranjeros 
certifica verdadera la firma del Sr. Bon 
net . París 12 de Diciembre de 1877.=Con 
autorización del Ministro, por el Subdirec
tor Jefe de la Cancillería, E . Corpel, con 
rúbrica. = L . S. 

Núm. 804.=Visto en este Consulado 
de España, bueno para lalegalizaciou de 
la firma del Sr. E . Corpel. París 12 de Di
ciembre de 1877.=El Cónsul, Teodoro 
Ponte déla Hoz, con rúbr ica .=L. S . = A r 
tícnlo 133, tar. 11 fs. 

El 24 de Diciembre de 1857, ante el 
infrascrito Maese Füiberto Luis Renato 
Turquet y su colega, Notarios en París 
han comparecido: 

l.° D. Duryale Dion Bourgain, Aboga 
do del Tribunal imperial de ra r í s , habi
tante en esta ciudad, calle nueva de Ca-
pucines,uúm. 13, Vicepresidente del Con 
sejo de Administración de la Compañía 
del Fénix.-

2.° D. Carlos María Fouque Dupare 
Ducondray, propietario, habitante en Pa 
rís, calle de la Chaossee de Antiu, oü 
mero 18: 

O." D. Jaco >o F e l i p e Mauricio Lifit-
te, propietario, habitante en París, calle 
de la Chaussee de Autin, uúm. 6: 

6. ' Y D. Eric Joly de Bammeville, 
propietario, habitante éu París, calle Cli-
chy, núm. 28. 

Los arriba nombrados, todos indiviluos 
del Consejo de Administración de la Com 
paüía francesa del Fénix, seguros contra 
incendios, cuyo domicilio es en París, ca
lle de Proveuce, núm. 40, y cuyos estatu
tos están autorizados ñor Real decreto de 
1.° de Setiembre de 1819 y por decreto 
de 6 de Abril de 1848. 

Los cuales, procediendo como tales in
dividuos del Consejo de Administración 
de la dicha Compañía, y especialmente 
autorizados por acuerdo de la Jun ta gene
ral de accionistas que aquí después s i 
mencionará, han expuesto lo que sigue: 

Según acuerdo de fecha 7 de Mayo de 
1857, de cuyo acuerdo queda unida una 
copia á l-i minuta délaspreseutes, después 
de haberse certificado conforme y verda
dera por los comparecientes y provisto 
de la nota de anexión por los infrascritos 
Notarios, la junta general extraordinaria 
de accionistas de la dicha Compañía del 
Fénix, eouvocada, constituida y delibe
rando con arreglo á los estatutos, ha adop
tado varias modificaciones eu los estatutos, 

ha dado además al Consejo de Adminis
tración cualesquiera poderes para presen
tar al Gobierno la instancia en aprobación 
de dichas modificaciones, aceptar cuales-
quier cambios que fueran necesarios, y en 
consecuencia otorgar cualesquier escri-
T u r a s . 

Hoy, á fin de conformarse á las obser
vaciones qne la Administración les ha 
hecho, los comparecientes, en ios nombres 
y calidades en que proceden, declaran 
fijar como sigue la nueva redacción de 
los artículos 2.°, 3.°, 5.°, 12.° y 27.° de los 
estatutos de la Sociedad: 

Art. 2.° Las operaciones de la Com
pañía consisten en el seguro contra in
cendios de todas las propiedades muebles 
é inmuebles que el fuego pueda destruir 
ó deteriorar, á excepción sin embargo en 
cuanto al moviliario, de los billetes de 
Banco, títulos, contratos, moneda y lin
gotes de oro y plata, medallas y manus
critos y diamantes, pedrería y perlas 
finas, á no ser las montadas y para uso 
personal ó comprendidas éntrelos objetos 
depositados en establecimientos públicos, 
tales como Montes de Piedad y otros; y en 
cuanto á los inmuebles, de los edificios 
que sirvan para la fabricación de pólvora 
y de composiciones fulminantes. 

La Compañía no responde de las p e r 
didas que provengan de guerras, de mo
tines ó desastres causados por temblor 
de tierra ó huracán. 

Las operaciones de la Compañía com
prenden además los seguros contra la ex
plosión del gas que sirva para el alum
brado, coutra la explosión de los apara-
toa de vapor colocados en los edificios ó á 
bordo de los buques y contra la explosión 
del rayo, sea que estos seguros se hagan 
do una manera accesoria ó juntamente 
con los seguros coutra incendio?, sea que 
se hagan aisladamente v sin el concurso 
de los seguros contra incendios. 

Art. 3. El máximum de los seguros 
sobre un solo riesgo se limita á 200.000 
francos para los seguros de establecí 
mientes manufactureros ó fábricas en ge 
neral, y á 600.000 francos para.Í03 ries
gos sencillos. 

Sin embargo, la Compañía podrá ase
gurar sobre un solo riesgo 400.000 fran
cos para los establecimientos manufactu
reros y fábricas en general, y 1.200.000 
fraucos para los riesgos sencillos, siendo 
de cuenta de ella hacer reasegurar inme
diatamente todo el excedente de los 
máximum determinados en el primer pár
rafo del presente artículo. 

Art. 5.° Quedan formalmente prohi
bidas á la Compañía todas las operacio
nes que no sean las indicadas en el ar
tículo 2.° que antecede. 

Art. 12. La Junta general se compone 

de los accionistas dueños de 10 acciones, 
que deberán depositarse en la Caja de la 
Sociedad lo menos 10 dias áutes del de 
la jun ta . El certificado de depósito expe
dido por el Cajero y visado por el Direc
tor, sirve de carta de admisión en la j u n 
ta. Kste certificado, que es uomiual y per
sonal, indica el número de acciones de 
positadas y es válido para la segunda 
reunión de la Juuta general en el caso 
de segunda convocatoria. 

Art. 27. Las inscripciones de renta 
pertenecientes á la Compañía podrán 
trasferirse en virtud de un acuerdo del 
Cousejo de Administración, y estas tras-
fereucias iráu firmadas por un Adminis
trador, por el Director ó el Subdirector y 
por el Cajero ó por una persona desigua
l a para reemplazarle. 

Las modificaciones aquí arriba fija
das y realizadas formarán parte iuherente 
de los estatutos para cumplirse según su 
forma y tenor; pero salvo estas modifica
ciones, los estatutos de la Sociedad, tales 
como en la actualidad existen, continua
rán cumpliéndose en todas sus disposicio
nes como anteriormente. 

Y los comparecientes han presentado 
á los Notarios infrascritos los siguientes 
documentos que han quedado aquí uni 
dos, previa mención: 

1.° Una copia del acuerdo de 7 de 
Mayo de 1857, sellada por extraordinario 
con derecho de un franco y 50 céntimos 
y no registrada aún, per > que lo será al 
mismo tiempo que la presente; dicho do
cumento certificado verdadero por los 
comparecientes. 

2." Un ejemplar, firmado por el impre
sor y legalizado por el Alcalde del tercer 
distrito, del Journal general d'affickes, 
número del 17 de Abril de 1857, que lle
va esta nota: «Registrado en París el 24 
de Diciembre de 1857, folio 122, casi
lla 5.*; recibido 2 francos y 40 céntimos 
por dos décimas.»=Firma ilegible. 

De lo que se extendió y otorgó escri
tura en París en el domicilio de dicha 
Compañía de El Fénix, calle deProvence, 
uúmero 40, los dias, mes y año que ante
cede; y previa lectura, los comparecientes 
han firmado cou los Notar ios .=Firma-
d o s . = Ed. Bourga in .= Delaistre.= Sei
gueur. = L a f i i t e . = J . Ducoudray.= Joly 
de Bammeville. = F o v a r d y Turquet, es
tos dos últimos Notarios. 

Al margen se hallaescrito: «Registra
do en París, 3.* oficina, el 30 de Diciembre 
de 1857, folio 29, cas." 2: recibido 2 fran
cos y»por doble décima 40 céut imos.»= 
Fi rmado.=Gaut ie r . 

El 8 de Diciembre del año 1877, el in
frascrito Maese Tourillon, Notario eu Pa
rís, ha copiado, comprobado, firmado, se
llado y expedido las presentes con arre
glo á la miuuta de dicha escritura en su 
poder, como sucesor inmediato de Maese 
Turquet, antiguo Notario en París, y como 
tal poseedor de las minutas de su car
go.=Touril lon, con rúbrica. 

Copia eu 4 hojas sin llamada y con 
dos palabras tachadas por nulas .=Touri -
Uon, con rúbr ica .=L. S. 

Visto para legalización de la firma de 
Maese Tourillon, Notario en París, por 
Nos Juez, por ocupación del Sr. Presiden
te del Tribunal civil de primera instancia 
del Sena. París 11 Diciembre do 1877.= 
F i rmado .=Labour .=L. S. 

Visto para legalización de la firma 
que antecede del Sr. Labour. París 12 
de Diciembre de 1877.=Por delegación 
del Guarda-sellos, Ministro de la Justicia, 
el Subjefe de oficina, Bonnet, con rú
brica. = L . S. 

El Ministro de Negocios extranjeros 
certifica verdadera* la firma del Sr. Bon
net. París 12 de Diciembre de 1877.=Con 
autorización del Ministro, por el Subdi
rector Jefe de la Cancillería, E . Corpel, 
con rúbr ica .=L . S. 

Núm. 803.=V¡3toeneste Cénsulado de 
España, bueno para la legalización do la 
firma del Sr. E. Corpel. P aris 12 de Di
ciembre de 1877. =»El Cónsul, Teodoro 
Ponte de la Hoz. con r ú b r i c a . = L . S . = A r 
tículo 133., t. 11 fa. 

Napoleón, por la gracia de Dios y la 
voluntad nacional, Emperador de los 
Franceses: á todos los presentes y veni
deros, salud: 

A propuesta de nuestro Ministro Secre
tario de Estado eu el Departamento de 
Agricultura, de Comercio y de Obras pú
blicas: 

Visto el decreto de 6 de Abril do 1848, 
que contieue próroga de la duración de la 
Compañía francesa de seguros á prima 
coutra incendios El Fénix y aprobación 
de los nuevos estatutos de esta Sociedad: 

Visto el acuerdo tomado por la Junta 
general de accionistas de ta dicha So
ciedad en su reunión de 7 de Mayo 
de 1857: 

Oído nuestro Consejo de Estado; 
Hemos decretado y decretamos lo que 

sigue: 
Artículo 1.' La nueva redacción de 

los artículos 2, 3, 5, 12 y 27 de los esta
tutos de la Sociedad anónima fundada 
en París bajo la denominación de Com
pañía Francesa del Fénix, se aprueba 
tal como se contiene en la escritura otor
gada el 24 de Diciembre de 1857 ante 
Maese Turquet y su colega, Notarios en 
París, cuya escritura quedará unida al 
presente decreto. 

Art. 2.° Nuestro Ministro Secretario 
de Estado en el departamento de Agri
cultura, de Comercio y de Obras públicas 
queda encargado del cumplimiento del 
presente decreto, que se publicará en el 
Boletín de las Leyes, se insertará en el 
Moniteur y en un diario de anuncios ju
diciales del Departamento del Sena, y se 
registrará con la escritura de modifica
ción en la Escribanía del Tribunal de 
Comercio de París. 

Dado en el Palacio de las Tullerías el 
13 de Enero de 1858.=Firmado.=»N »po-
l eon .= Por el Emperador, el Ministro 
Secretario de Estado en el Departamen
to de Agricultura, de Comercio y de 
Obras púb l icas .=Fi rmado .=E. Rouber. 

Para ampliación: el Consejero de Esta
do, Secretario genera l .=Firmado ilegible. 

Ais consta en el original del decreto 
aquí arriba copiado y depositado en el 
protocolo de Maese Turquet, predecesor 
inmediato de Maese Tourillon, según es
critura otorgada por el dicho Maese Tur
quet el 25 de Enero de 1858. 

El 8 de Diciembre de 1877, el infras
crito Maese Tourillon, Notario en París, 
ha copiado, comprobado, firmado, sellado 
y expedido las presentes, con arreglo á la 
minuta de dicho decreto eu su poder, co
mo sucesor iumediato de Maese Turquet, 
antiguo Notario en París, y como tal po
seedor de las minutas de su c a r g o . = 
Tourillon, con rúbrica. 

Copia en dos hojas sin llamadas ni pala-
branula.=Toori l lon, cou rúbr ica .=L. S. 

Visto por Nos Juez para la legali-
zaoiou de la firma de Maese Tourillon, 
por ocupación del Sr. Presidente del Tri
bunal civil de primera instancia del Sena. 
París 11 de Diciembre de 1877. = La
bour. = L . S. 

Visto para legalización de la firma 
que antecede del Sr. Labour. Parí- 12 
de Diciembre de 1877.=Por delegación 
del Guarda sellos, Ministro de la Jus t i 
cia, el Subjefe de oficina, Bonnet, con rú-
b r i c a , = L . S. 

El Ministro de Negocios extranjeros 
certifica verdadera la firma del Sr. Bon-
uet. París 12 de Diciembre de 1877. =Con 
autorización del Ministro, por el Subdi
rector Jefe de la Cancillería, E. Corpel, 
con rúbrica. = L . S. 

Núm. 8Q6.=Visto en esto Consulado 
de España, bueno para la legalización do 
la firma del Sr. E. Corpel. París 12 de 
Diciembre de 1877.=El Cónsul, Teodoro 
Ponte de la Hoz, conrúbr ica .=L. S .=Ar-
tículo 133, t . U fs. 

Núm. 1.233.=Visto en este Ministerio 
de Estado para legalizar la firma de Don 
Teodoro Ponte de la Hoz, Vicecónsul de 
España en París. Madrid 19 de Diciembre 
de 1877.=El Subsecretario, Rafael Fer-
raz, con rúbr ica .=L. S. 

El Jefe de la Interpretación de Leo?-
gua9 del Ministerio do Estado.—Certifico 
que la antecedente traducción está fiel J 
literalmente hecha de un documento fran
cés que se ha exhibido para este efecto. 

Madrid 12 de Enero de 1878.=Manuel 
de L a b r a . = L . S. 

MADRID: 1S7S.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


